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CARTA AL DIRECTOR

El reclutamiento en los estudios
clínicos, clave para mejorar los
ingresos económicos en
investigación biomédica

Recruitment in clinical studies key  for
improve income in biomedical research

Sra.  Directora:

En  pocas  ocasiones  se presentan  los  resultados  de  la  investi-
gación  clínica  en términos  económicos,  ya  sea  por  cuestiones
culturales  o  por  un  cierto secretismo  que  suele  envolver  la
actividad  científica  en nuestro  país.  En  ocasiones  debemos
movernos  en  el  ámbito  de  las  memorias  anuales  de  las  ins-
tituciones,  y en muchas  de  ellas  no  seremos  capaces  de
obtener  información  económica  sobre  este  aspecto  de la
actividad  hospitalaria.

El  Comité  de  Ética  de  Investigación  de  la  Fundació  Hospi-
tal  Asil  de  Granollers  (CEIC  FHAG)  evalúa  los ensayos  clínicos
y  estudios  de  investigación1,  correspondientes  a los  centros
de  su  ámbito  de  actuación  (Hospital  General  de  Grano-
llers,  Hospital  de  Mollet  y Hospital  de  Sant  Celoni),  con
una  población  de  referencia  de  más  de  400.000  habitantes.
Fue  acreditado  por la Generalitat  de  Catalunya  en  enero  de
20072.  Una  vez  aprobado  el  trabajo  por el  CEIC,  la  Unidad  de
Investigación  e  Innovación  gestiona  el  resto  del proceso,  y  en
especial  la  firma  del  contrato  con  el  promotor  del  estudio.

En  el  caso  de  los  ensayos  clínicos,  el  rol  de  nuestro  CEIC
es  mayoritariamente  el  de  la  implicación  del  mismo3,  por
lo  que  intenta  cuantificar  la actividad  económica  de nues-
tra  investigación,  con  relación  al  contexto  económico  de los
últimos  años.

La clave  de  la  percepción  económica  en  el  proceso  de
investigación  consiste  en  que, el  reclutamiento  de  pacientes
para  el  estudio  en cuestión,  esté  lo más  cerca  posible  de lo
pactado,  en  el  contrato  con el  promotor.

Cuando  analizamos  los  resultados  en el  periodo  2007-
2013,  nos  ha interesado  diferenciar  los  ingresos  pactados  en
el  contrato,  los  que  podía  haber  obtenido  el  centro  con el
máximo  reclutamiento  de  pacientes  por ensayo,  en  relación
con  los  que  realmente  se ingresaron  finalmente,  es decir:  el
fruto  del  reclutamiento  real  por  parte  de  los  investigadores,
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Figura  1 Número  de paciente  a  reclutar  y  reclutados,  real-
mente,  en  el periodo  de estudio.

que  se reflejan  en  la  figura  1.  En  la  misma,  se observa  que  se
recluta  un  61%  de lo que  se  debería  incorporar  por  contrato.

Si  analizamos  por tipología  de proyectos,  en el  caso  de
los  ensayos  clínicos  (EC),  se inscribe  solo  el  51%  del teórico,
y  en  los  estudios  observacionales  (EO),  un 64%.  Teniendo
en  cuenta  que  la parte  más  importante  de  los  ingresos
se  concentran  en  los  EC,  podemos  observar  el  efecto  real
sobre  los  ingresos  obtenidos  por  la investigación  clínica
real.

Consideramos  que  es crítico,  para  los centros  interesa-
dos, aportar  en  investigación  clínica  una  mejora  sustantiva
en  los  porcentajes  de reclutamiento,  aproximándose  lo más
posible  a lo pactado  en contrato,  lo que  no  solo  incremen-
tará  los  ingresos,  sino  que  también  permitirá  una  mejor
posición  con la  industria,  de cara  a futuros  contratos.
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